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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS JU "o 
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RESOLUCION Sa. 98,1,1.1, 0 0 2 6 8 1' 

Dl, ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDESTZ DR COMPAÑTAS DE QUITO 

CIRSIDERAN IO, 

GUI se han prosentado a este Jespacho tres testinonios de la 
ascritura pííblica de casbio de denominación de la compañía TRACTORES 
AGRICOLAS DEL AREA ANDINA Sed. CTRANDIVA) por TRANSPORTES Y LOGISTICA 
DEL AREA ANDINA, TRANDIMA S.ñ., prórrozas de plazo de duración, 
aumento de capital, raforsa y codificación de estatutos, otorgada 
ante el Notario MBéciao /Úctavo del Distrito Xetropolitano de Quito 

al 9 de abril de 1998, con la solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías vediante Memorando 
N0 30.P40,98,2132 de 27 de octubre de 1999, ha esitido iaforae 
favorable para =u aprobación; 

EN ajercício de sus atribuciones conferidas mediante Pesolución 
4% AMP05213 de 13 de octubra de 1998; 

RESIELVYES: 

ARTICULO PRIMERO: APROSAR el caublo de denominación de la compañía 
TRACTORES AGRICOLAS DEL AGEA ASDISA S.M. (TRANMISA) por TRANSPORTES 
Y LOGISTICA DEL ARÍA ASDIMA, (CTRANDIJA S.A., la prórroga de plazo 
de duración, el aumento de capital, la reforma y codificación del 
estatuto social, en los tárainos constantes en la escritura raferida, 

ARTICHLO SEGUNDO: ORDETAR que un extracto de la respectiva escritura 
píblica, se publique por tres días consecutivos, en uno de los 
díarios de amyor circulación on el strito Xetropolítano da Úuito, 

a fin de que quienes ga considersa con derecho sara oponerse a la 
inscripción de eatos actos, presenten su potición ante uno de los 
jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y téírninos señalados en loa 
arts. 6, 87, 88 y 23% de la Ley de Coapañías y Reglamento de 
Oposición, 

51 no se hublsre presentado oposición o si habifndoge presentado 
no se la hubiere aotificado a la Superintendencia de Coapañías dentro 

del tármino legal, el Secretario General sentarS la razón 
correspondiente, 

31 la oposición hubiera sido aceptada por el Juez, luego de 
notificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el 
Supariatondenta de Compañías, de oficio o a petición de parte, 
revocar£ su Resolución aprobatoría y ordenará el archivo de la 
escritura pública, Resolución y aás documentos anoxOS. 

+ 

ARTICULO TERCEZ)S DISPONES que procedan a efectuarse las siguiantes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de 
oposición o si data hubiere sido nezada por el Juez: 
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a) Cue los Notarios Dícino Octavo y Segundo del Distrito 
Metropolitano de Cuito, toman nota al margen de las matrices de 
la escritura oíblica que se aprueba y de las de constitución, en 
su orden, del contenido de la presente Resolución y sientes on las 
copias las razones fespoctivas. b) Yue el %ezistrador “arcaatil 
del Distrito Metropolitano de Úuito inscriba la escritura y asta 
2asolución; tome nota de tal  inscripcióda n1 margen de la 
constitución] y, Cc) Sientes .n las copías las razones del 
cuaplialento de lo dispuesto ea este Artículo. 

Cuaplido lo anterier, renítase e este Despacho copia certificada 
de la escrítura respectiva, 

COMINTJESZ,- DADA y firsada en al Distrito Metropolítano de 
fuito, 2 8 001 1998 
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Con esta fecha queda Hadiilá la pre" 

sente Resolución, bajo el lA 

del REE<E7RO INBUSTRIAL, Tomo 3... 
ge dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 

Quito, 27 deDCismbre de 1098 e A e e 
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